
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2-5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios dé 

interés particuJ,ar, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y 1* 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte h 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—fAríícú?o 1.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibau 

este BoLjiTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago, -

PARTE 0M0IAL

PRBSIDEÍCIAMMTOJE MINISTROS

S. M. el'Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, S.A.’R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de ñas personas 
de la Augusta Real famUia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 30 de Jwnio de 19^8.) 

íBiiimmyScui

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES

CIRCULAR

En uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 37 de la 
vigente ley Electoral de Sena
dores de b de Febrero de 1877; 
he accrdado designar el local 
“Salón de Quintas., que existe 
en la planta baja de laJ Casa- 
Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, situada en la 
calle de las Angustias de esta 
Capital, á fiú de que, el día 6 
del actual y hora de las diez 
de su mañana, se verifiquen 
las operaciones que señalan 
los artículos .38 ar46 de la. 
mencionada Ley, y el día si
guiente 7, á la misma hora, 
la votación y proclamación de 
hu Senador por esta provincia.

Valladolid 1" de Julio de 
1918.

El Gobernador,

^Ifausí ilvítrigncj. ‘

GOBIERNO CIVIL
NúM. 1.098.

GOBIERNO CIVIL

Obras Públicas.—Caminos 
Vecinales.

El Ayuntamiento de San Vi
cente del Palacio solicita la de
claración de utilidad pública para 
los dos caminos vecinales si
guientes:

1.’ Camino vecinal que par
tiendo de dicho pueblo por la 
calzada de paso de ganados con 
enlace de la carretera de Madrid 
á Coruña, conduzca á Gomez- 
narro y Estación del ferrocarril 
establecida antes de llegar á él 
en la misma dirección.

2,’ Camino vecinal, denomi
nado «Camino de la Zarza», que 
tendrá enlace con la carretera de 
Madrid á Coruña en el kilómetro 
147.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletio Oficial» á 
fin. de que los que sé orean per
judicados puedan presentar las 
reolamaoioues que consideren 
oportunas en el plazo improrro- 

i gable de quince días, contados 
desde el que se haga público este 

j anuncio, en este Gobierno Civil 
1 de mi cargo ó en los Ayunta

mientos de jos pueblos intere
sados.

Valladolid 24 de Junio de 1918. 
£/Gobernador, 

j , Alfonsa ^oúrjpt^.
1 - - - - - - - »- - - - - - -  1

Estadística de Carruajes y Ve
hículos de la provincia.

No habieodo cumplido los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan el servicio que 
se les interesó por el Sxemo. se
ñor General Gobernador Militar 
de la provincia, en oficios del 6 
y -21 del corriente mes y á los 
que se unió instancias personales 
de la Guardia Civil, incurriendo 
aquellas Corporaciones en deso
bediencia notoria; les conmino 
por primera y última vez, al 
exacto cumplimiento de sus de
beres, enviando la hoja cumpli
mentada, en el término de cinco 
días, á partir de esta fecha, para 
no dar lugar al empleo de mi 
Autoridad y atribuciones que* el 
cargo me confiere. *

Hago saber al mismo tiempo á 
todas las Corporaciones munici
pales de la provincia, el deber en 
que están de dirigirse directa- 
mente á la referida Autoridad 
militar en cuanto se relaciona 
con estos servicios, según Real 
decreto de 1." de Diciembre de 
1917, (D. 0. número 272).
Pueblos que no han enviado cum

plimentada la hoja estadística 
Berrueces, Cogeces de Iscar, 

La Parrilla, Corrales de Duero, 
San Martin de Valvení, Santove
nia, Aguilar de Campos y Gaton 
de Campos.

Valladolid 30 Junio de 1918.
si Gobernador, j

Alfons# ííaúnqtte^'.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Públicas.—Caminos 
Vecinales.

El Ayuntamiento de Geria so
licita la declaración de utilidad 
pública para un camino vecinal 
que desde dicho pueblo vayaáen- 
lazar con la carretera de Vallado- 
lid á Salamanca, en el kilóme
tro 16.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en el plazo improrro
gable de quince días, contados 
desde el en que se haga público 
este anuncio, en este Gobierno 
civil de mi cargo ó. en los Ayun
tamientos de los pueblos inte
resados.

Valladolid 25 de Junio del918.
£/ Gobernador, 

^Ifonstt ^i&ripc^.
Núm. 1.099.

GOBI ERNO OI VIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones.

A los efectos dol artículo 37 de 
la Ley de Expropiación forzosa 
vigente y 61 de su Reglamento, 
so anuncia al público que el día 
18 de Julio próximo, á las doce 
horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Villabarúz de 
Campos, el pago de los terrenos 
ocupados por la carretera de Fre.
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496 1.* de Julio de 1918

chilla á Tordesillas, Secoion dé 
Villafrades á Medina de Rioseco, 
trozo segundo, perteneciente á 
dicho término mnnicipal.

Los propietarios interesados Ó 
sus representantes con poder su
ficiente, deberán presentarse en 
dicha Alcaldía, á la hora fijada, 
con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Valladolid 26 de Junio de 1918. 
;—El Gobernador, Álfon'so Rodri
guéis.

Relación de propietarios.

Número 
da 

orden Propietarios

1 D.® Mercedes Nestar Ba
rrios '

2 D. Urbano Calderón
3 D.® Germana García
4 D. Guillermo García
5 » Domilil9Calderon(hoy

herederos)
6 » Laureano Calvo
7 » Niceto Caballero
8 » Lucio Pastor
9 » Nemesio Pastor

10 » Emiliano Ruiz
II » DomitiioCalderoo(hoy 

herederos)
12 » Pablo Escobar
13 » Clementino Caballero
14 ».Emiliano Ruiz
15 D.“ Juliana Calderón
16 D. Antonio García (hoy 

herederos)
17 D.® Norberta García (hoy 

herederos)
18 D. Anastasio Escobar (hoy

herederos)
19 » Casimiro Ruiz
20 D.® Balbina Ruiz
21 D. Germán Ruiz
22 » Eugenio Matilla (hoy 

herederos)
23 » Felipe Caballero ,
24 D.“ Balbina Ruiz
25 D. Esteban Martin
26 » Bartolomé Caballero 

(hoy herederos)
27 » Aniceto García (hoy 

herederos)
28 » Pablo García (hoy he

rederos)
29 » Santiago Ramos
30 » Eulogio González
32 » Francisco Gonzalez
33 D.® Cándida Castillo (hoy 

herederos)
34 D. Antolin Ruiz

GOBIER^ CIVIL.

Obras Públicas.—Expropia
ciones.

A los efectos del artículo 37 de 
la Ley de Expropiación forzosa 
vigente y 61 de su Reglamento, 
se anuncia al público que el día 
18 de Julio próximo, á las nueve 
horas, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Tamariz de Cam
pos el pago de los ' terrenos ocu- 
dados por la carretera de tercer 

orden de Frechilla á Tordesillas, 
Sección de Villafrades á Medina 
de Rioseco, trozo tercero, perte
neciente á dicho término muni
cipal.

Los propietarios interesados ó 
sus representantes con poder su
ficiente, deberán presentarse en 
dicha Alcaldía, á la hora^^fijada, 
con las hojas de tasación de las 
fincas expropiadas.

Valladolid 26 de Junio del918. 
—El Gobernador, Alfonso Rodri- 
guer.

Relación de propietarios.

Nú maro 
de 

orden

1
2 y 4

3
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15 
15‘
16
17
18

1», 20 j 21

22
23
24
25
26
27
28
29

Propietarios

Dou Félix Escudero
» Mariano Andrés
» Gonzalo Delgado
» Victoriano Sánchez 
» Lucio Sánchez
» Buenaventura Cle- 

mentez
. » Juan Mañueco

» Fortunato Cabrera 
» Saturnino Palencia 
» Juan Mañueco
» Federico Monsalve 

D.“ Mencia Palencia
D. Mariano Andrés
D.® Lucila Fernandez

» Sérvulo Ruiz
D.® Juliana Sánchez
D. Pedro G. Martin

» Federico Monsalve
» FederiooMonsalve, don 

Juan Mañueco y 
D. Cecilio Martín

» Félix Alonso
D.“ Petra Fernández 
Don Victor Mañueco

» Juan Mañueco
» Justo González 

Don Francisco Palencia. 
» Federico Monsalve 
» Podro G. Martín

Oipntacios pminc^e Valladolid
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Diputación provin
cial en el primer período se
mestral de 1918, que se pu
blica en el «Boletín Oficial» de 
la provincia á los efectos del 
art. 64 de la ley Provincial.
Primer periodo semestral.

(CONCLUSION)

Sesión del día 3 de indago 
del918.

Presidencia del Sa. Gomez Diez.
Se abrió la sesión con asistencia 

de diecinueve señores Diputados. 
Lectura y aprobación del acta. 
Beneficencia.
A propuesta del señor Roldán, í 

se acordó que por un técnico se l 
reconozcan las vacas del Hospi- 5 
tal, que al parecer se hallan en f 
malas condiciones de producción ' 
de leche, que por el Veterinario 
del Establecimiento se emita 
también dictamen en lo sucesivo 

sobre la aptitud del vaquero del 
Hospital, y por último, que dia
riamente se reconozca por el Far
macéutico la l^che que se sumi
nistra. ^

Se acordó autorizar al Director 
^del Hospital para adquirir 1.200 
litros de leche para el mes actual, 
por resultar insuficiente la pro^ 
ducida por las vacas del Estable
cimiento.

Se acordó pase á informe de 
Contaduría una instancia de va
rios empleados de la Imprenta 
del Hospicio, solicitando se les 
conceda un 10 por 100 %obre los 
haberes que disfrutan, en aten
ción á las circunstancias ac
tuales.

La Diputación acordó aprobar 
y remitir al Tribunal de Cuentas 
del Reino la general documenta
da do ingresos y gastos de la 
provincia correspondiente al 
ejercicio do 1917, hacióndose 
constar que este acuerdo fuó 
adoptado por mayoría absoluta de 
soñores Diputados, no contando 
á los señores Vocales de la Comi- 
sioe provincial, que las in
formaron.

Asimismo so acordó aprobar la 
liquidación del presupuesto ordi
nario de 1917, la cuenta general 
del presupuesto extraordinario 
para el servicio de la Deuda pro
vincial en 1917 y la liquidación 
del presupuesto especial extraor
dinario para el servicio de dicha 
Deuda en el mismo ejercicio.

Se acordó hacer por adminis
tración los acopios de varias ca
rreteras provinciales, cuyos pre
supuestos no exceden do 2.000 
pesetas, y solicitar la correspon
diente autorización para hacer 
también por administración los 
de otras, cuyos presupuestos ex
ceden de dicha cantidad.

El señor Presidente hace uso 
de la palabra para exponer á la 
Diputación las gestiones realiza
das en la Asamblea de Diputa- 
,oiones que se celebró en Madrid 
á instancia de la Diputación de 
Soria, y á la que concurrió una 
Comisión de ésta, formada por el 
señor Presidente, y los señores 
Gonzalez Garrido, Allué y Con
tador de fondos. Detalla los pun
tos que se sometieron á discusión 
y termina proponiendo conste en 
acta un voto de gracias para los 
representantes de todas las Dipu
taciones por las atenciones con 
que distinguieron á los de ésta, 
y muy en particular para la Di
putación de Madrid, que se mos
tró defereo tísima.

Interviene el señor González 
Garrido, haciendo resaltar la acer- . 
tadísima intervención del señor 
Presidente en los debates de la 
Asamblea, y pidiendo se estu
dien con la debida antelación los 
problemas que en la próxima 
Asamblea hayan de debatirse, 
para poder intervenir con acierto. 
Propone conste en acta un voto 
de gracias especial para el señor 
Presidente.

Y se acordó por unanimidad de -

í conformidad con ío propuesto por 
el señor Presidente y por el señor 
Gonzalez Garrido.

El señor Carrascal propone que 
ea lo sucesivo vayan amo,rtizáú- 
dose las plazas que vaquen entre 
los empleados de la Diputación, 
siempre que no se resientan los 
servicios, destinando el producto 
de estas vacantes á mejorar los 
sueldos en las respectivas depen
dencias á que pertenecieran las 
vacantes. Y se acordó que la Co
misión correspondiente estudie 
en cada caso concreto lo que sea 
más procedente.

A instancia del mismo señor 
Diputado, se acordó abrir un 
libro-registro, para que en él fir
men los empleados á la entrada 
en las oficinas.

El señor Roldán ruega à la 
Presidencia gestione con quien 
proceda se restablezca el horario 
antiguo en la red de ferrocarriles 
secundarios de Castilla, y así lo 
promete el señor Presidente.

Pide también el señor Roldán 
se concluyan las obras comenza
das en uno de los trozos de la 
carretera de Traspinedo á Cam
paspero, de grandísima impor
tancia para dichos pueblos. El 
señor Presidente contesta que se 
incluirá como camino vecinal en 
el proyecto de Obras públicas, 
por lo que pronto se realizará.

El señor Espinosa pide se in
viertan las consignaciones del 
presupuesto para carreteras, aun
que sean escasas, porque de este 
modo se podrá construir algo, y 
así llegar algún día á su termi
nación. El señor Presidente con
testa que trasmitirá el ruego á la 
Comisión provincial, .

El señor Sanz ruega á la Pre
sidencia active las gestiones para 
llevar á efecto la fundación de la 
Escuela' de Capataces, tomando 
medidas eficaces, para que pueda 
convertirse en realidad. Le con
testa el señor Presidente que no 
lo descuida ni un momento, y. 
que continúa con insistencia sus 
gestiones para conseguirlo.

Y se levantó la sesión á las diez 
y nueve horas de este día, dán
dose por terminado el presente 
período semestral de sesiones.

Valladolid 5 de Junio de 1918. 
—El Presidente, E. Gromem^Dieis. 
—El Secretario, J. Martines Ca- 
besas.

Núm. T106. 

íesorería de Hacienda delà provincia de Valladolid.
Cédulas personales.

La Dirección general del Teso
ro, autorizada por Real orden de 
26 de Marzo último, ha dispuesto 
prorrogar el período de recauda-^ 
ciou voluntaria del impuesto de 
cédulas personales en los pueblos 
á quienes no afecte la Ley de 3 
de Agosto de 1907, hasta fin de 
Julio próximo.

Valladolid 28 de Junio de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.
..............     .,, , , 1 1111 W. * *

Imprenta del Hospicio provincial
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